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De manera sistemática, las distintas expresiones de violencias que se ejercen en contra de las niñas, niños 
y adolescentes -NNA-, se han venido incrementando con el devenir del tiempo, fragilizando sus derechos y 
colocándoles en situación de mayor vulnerabilidad y riego.

Han transcurrido 30 años desde la promulgación del Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada casi 
inmediatamente por el Estado de Guatemala; 17 años desde que fue aprobada la Ley de Protección Integral de 
Niñez y Adolescencia -LEYPINA- y un poco más de 2 años desde que el Comité de Derechos del Niño hiciera 
sus nuevas observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados, del país, para dar 
fiel cumplimiento a la Convención.

A lo anterior debemos de adicionar un conjunto de leyes regulares, aprobadas en la legislación nacional 
durante más de una década, a favor del fortalecimiento del andamiaje protector de la niñez y la adolescencia. 
Sin embargo, la evidencia nos permite aseverar que, a pesar de todos estos logros, poco hemos avanzado en la 
edificación de sus entornos protectores.

De ahí la necesidad de contar con instituciones fortalecidas, pero ahora no basta únicamente ello; ahora debemos 
de transitar a una institucionalidad de Estado, que coloque en el centro de su accionar el Interés Superior de las 
niñas, niños y adolescentes.

Ello constituirá el primero de muchos pasos en la formulación e implementación de un verdadero Sistema de 
Protección Integral y Garantía de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes -SIPIGNNA-, siendo que una de las 
bases fundamentales sobre las cuales debe sustentarse, es la participación protagónica de las y los NNA-.

A partir de ese momento, las Niñez y la Adolescencia deberán de constituir una de las más altas prioridades para 
el Estado de Guatemala, siendo el norte que oriente sus acciones y desempeño institucional, la razón última de 
su actuar político.

Sólo en la medida en que las y los NNA se sitúen en la mente y corazón del resto de la ciudadanía, se iniciará la profunda 
transformación social que estamos anhelando, pero ello no se puede ni se debe hacer sin contar con su participación.

Celebrar en forma permanente un diálogo intergeneracional, intergénero, intercultural, es por demás necesario 
e impostergable.

En la medida en que veamos en las Niñas, Niños y Adolescentes, a nuestros pares, allí comprenderemos que las 
violencias que hasta el día de hoy se ejercen en su contra, no se pueden normalizar, menos aún tolerar.

Por cada día que pasa, sin lograr esta profunda transformación social, son vidas las que se pierden y ya han sido 
demasidas hasta el día de hoy.

El reto está planteado, el desafío nos aguarda, no hay más tiempo que perder.

Otto Rivera
Secretario Ejecutivo
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El 15 de marzo del 2020, el gobierno de Guatemala anuncia restricciones tales como, toque de 
queda y cierre de comercio no esenciales, entre otras, en función de la prevención y contingencia del 
COVID-19.

En un esfuerzo por determinar la comparación y variación de muertes durante las disposiciones 
dictadas por el gobierno de Guatemala en los primeros dos meses de emergencia sanitaria (marzo-
abril) en el país, en las muertes por causas violentas, según datos del INACIF, comparadas de 2019 
y 2020, de marzo y abril, se registran descensos importantes de las muertes violentas en niñas y 
adolescentes, en marzo del 2019 se reportaron 11 muertes y en marzo del 2020 se reportan 5, esto 
representa un descenso del 55 % muertes. En la comparativa de niños y adolescentes, en el mismo 
mes, el INACIF reporta para marzo de 2019 un total de 29 muertes violentas y, para marzo del 2020, 
reporta 66, es decir que, a pesar de las restricciones de movilidad y comerciales, las muertes de niños 
y adolescentes aumentaron en 56 %. Es necesario recordar que en marzo del 2020 únicamente fueron 
15 días de restricciones.  

En la comparativa de abril de 2019, el reporte de muertes fue de 19 casos en niñas y adolescentes, y 
en abril del 2020 se reportaron 5 muertes. El número de muertes violentas de niñas y adolescentes se 
mantuvo en relación con el mes anterior de ese mismo año, pero descendió en un 73 % en relación con 
abril del 2019; se observa entonces, que el número de muertes sí advirtió un descenso significativo 
para este sector de población, debido a las medidas restrictivas. En cuanto a la comparativa de niños 
y adolescentes, en abril del 2019 se reportó 50 muertes y en abril del siguiente año, 22; lo que implica 
un descenso del 46 % de muertes de niños y adolescentes. Es necesario mencionar que en abril del 
2020, sí se vivió bajo condiciones restrictivas los 30 días. 

Causas de muerte de niñas, niños y adolescentes, comparativa de marzo y abril de 2019 y 2020 
por sexo.
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La protección de la niñez durante la pandemia
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En el número de muertes totales de NNA, comparando marzo y abril de 2019 y 2020, vemos que no 
existe una diferencia significativa, ya que, para dichos meses, en 2019 se reportaron 109 muertes y 
en 2020 se reportaron 98; 11 muertes menos, un 10.1 % menos; esto, a pesar de que el gobierno de 
Guatemala dictó medidas restrictivas, tales como confinamiento y distanciamiento, social, entre otras, 
por, por motivo del nuevo coronavirus.

Causas de muerte de niñas, niños y adolescentes, comparativa de marzo y abril de 2019 y 2020

Lesiones por causas violentas en niñas, niños y adolescentes, comparativa de marzo y abril de 
2019 y 2020, por sexo
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El total de lesiones violentas de NNA, comparando marzo y abril de ambos años, demuestra que  
existe una mínima diferencia, ya que en 2019 de dichos meses se reportaron 174 casos de lesiones 
por causas violentas y en marzo y abril de 2020 se reportaron 168, 6 casos menos; es decir, un 3.5 % 
menos. Tomando en cuenta las medidas restrictivas del gobierno de Guatemala, los datos han variado 
muy poco; se podría pensar que mediante las medidas especiales los datos reportados podrían ser 
diferentes a lo expuesto.

Total de lesiones por causas violentas, comparativa de marzo y abril de 2019 y 2020

En el marco de la emergencia sanitaria, es necesario evidenciar las lesiones por causas externas, en 
función de la prevención, durante las disposiciones de gobierno durante la COVID 19.

En la comparación y variación de lesiones, en los primeros dos meses de emergencia sanitaria 
(marzo-abril) en Guatemala, las lesiones por causas violentas, según datos del INACIF, durante los 
meses mencionados para los años 2019 y 2020, se registran incrementos importantes en este tipo 
de lesiones, en niñas y adolescentes, ya que en marzo del 2019 se reportaron 47 casos y en marzo 
del 2020 se reportan 73; esto representa un incremento del 35 %. En la comparativa de niños y 
adolescentes, el INACIF reporta para marzo de 2019 un total de 38 casos y, para marzo del 2020, 
un total de 43, es decir que bajo las restricciones de movilidad, las lesiones por causas violentas 
en niños y adolescentes aumentaron en un 11.7 %. Es necesario señalar que en marzo del 2020 
únicamente fueron 15 días de restricciones. 

En la comparativa de abril de 2019, el número se elevó a 61 casos en niñas y adolescentes, mientras 
que en abril del 2020 se reportaron 31 casos; es decir, que el número de lesiones violentas de niñas 
y adolescentes disminuyó, lo que representa un descenso del 50.2 % del año anterior durante el 
mes en cuestión. Es decir que el número de lesiones por causas violentas sí obtuvo un descenso 
significativo durante las medidas restrictivas en niñas y adolescentes. En cuanto a la comparativa de 
abril de niños y adolescentes, en el 2019 se reportaron 28 casos y en abril del 2020 se reportan 21, 
lo que implica un descenso del 25 % de muertes de niños y adolescentes. Es necesario mencionar 
que en abril del 2020 sí se vivió bajo condiciones restrictivas los 30 días. 
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En la comparativa del 2020 en relación con exámenes de lesiones compatibles con maltrato por 
sexo se puede evidenciar que, según datos del INACIF, la población más afectada son las niñas y 
adolescentes con el 61.9 %, y los niños y adolescentes con un 38.1 %. Es decir, las niñas y adolescentes 
siguen la tendencia de ser las más afectadas, según los exámenes realizados por el INACIF. Asimismo, 
es necesario mencionar que, de este porcentaje, la población etaria más afectada son las niñas, niños y 
adolescentes de 5 a 19 años, lo que representa el 82.1 % y la población etaria de 0 a 4 años representa 
el 17.9 %. En los 2 meses de acciones que restringen la movilidad, se realizan 2 exámenes por lesiones 
compatibles por maltrato. 

Teniendo en cuenta los datos presentes, es necesario señalar que de acuerdo con la Ley de Protección 
de la Niñez y Adolescencia, en sus artículos 9 y 10, las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho 
a la vida y la obligación del Estado de garantizar su supervivencia seguridad y desarrollo integral, sin 
discriminación alguna. Es evidente que en la comparativa de los datos de 2019 sin restricción alguna, 
y de 2020 con restricciones, las condiciones de protección en el país no cambian sustancialmente. 

Porcentaje de exámenes de lesiones compatibles con maltrato, comparativa de marzo y abril de 
2020, por sexo
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En la comparación de exámenes totales durante marzo y abril de 2019 con marzo y abril de 2020, es 
necesario indicar que en los dos meses del 2019 se reportaron 975 exámenes y 625 en el 2020. Esto 
quiere decir, que hubo 35.9 % exámenes menos que en el 2019. Aún siendo un descenso importante, 
es necesario exponer que el número de exámenes por delito sexual sigue siendo alto, ya que en el 
periodo de 2020 se realizó 1 examen forense por delito sexual cada 2 horas con 40 minutos en el 
periodo analizado, bajo las medidas restrictivas impuestas debido al COVID-19. 

El Comité de Derechos del Niño advierte en su comunicado del 8 de abril del 2020¹, donde literalmente 
solicita a los Estados, en especial en el ítemn°6, lo siguiente: “Definir los servicios básicos de protección 
infantil como esenciales y asegúrese de que sigan funcionando y disponibles, (…) El confinamiento 
puede exponer a los niños a una mayor violencia física y psicológica en el hogar (…)”.

¹https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CRC/Shared%20Documents/1_Global/INT_CRC_STA_9095_S.pdf

Total de exámenes forenses por delito sexual, comparativa de marzo y abril de 2019 y 2020

2019 2020

Según datos del INACIF, se puede observar la comparación y variación del número de exámenes 
forenses por delito sexual  durante las disposiciones dictadas por el gobierno de Guatemala, en los 
primeros dos meses de emergencia sanitaria (marzo-abril), para los años 2019 y 2020. Se registra 
descensos considerables de los casos en los exámenes por delito sexual, en marzo del 2019 
se reportaron 470 exámenes en niñas y adolescentes y, en marzo del 2020 se reportan 329, esto 
representa un 30 % menos exámenes que el año anterior. En la comparativa de niños y adolescentes, 
el INACIF reporta para marzo de 2019 un total de 44 exámenes por delito sexual y para marzo del 2020 
se reportan 46; es decir, que los exámenes por delito sexual de niños y adolescentes aumentaron en 
5.9 %. Es necesario señalar que en marzo del 2020 únicamente fueron 15 días de restricciones. 

En la comparativa de abril de 2019 el reporte de exámenes fue de 411 en niñas y adolescentes, y en 
abril del 2020 fue de 229 casos, es decir que el número de exámenes en niñas y adolescentes sí observa 
un descenso importante para este mes y año, siendo de 182 casos menos, lo que representa un 45.3 
% menos en relación con abril del 2019. Es decir, que el número de exámenes forenses por delito 
sexual sí presenta un descenso significativo durante a las medidas restrictivas en niñas y adolescentes. 
En cuanto a la comparativa de abril de niños y adolescentes, en el 2019 se reportaron 50 casos y 
en abril del 2020 se reportan 21; es decir, que hubo un descenso del 47 % de exámenes de niños y 
adolescentes. Es necesario mencionar que el mes de abril si se vivió bajo condiciones restrictivas los 
30 días. Asimismo, es necesario indicar que existe una cifra oculta de omisión de denuncia. Con esto 
se quiere aseverar que no necesariamente los datos indican una baja en los delitos sexuales, de niñas 
niños y adolescentes. 
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